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KN LA CAPITAL!

Por un mes............................. 2'50 pesetas
Por tres meses , , , , 7'00 » 
Por seismesen . . , 1? .5!) >
Por un aSo ..... S^'Oo >

Por un mes. . . ■ ■ । . Ü posetas 
Por tres mepeo , .... 5*50 >
Por seiH mesv8 ..... 10'50 » 
Por un año..............................2O‘5O »

KÜBEA DE LA CAPITAL:

PKECIOS D» 8USCKIPC10N

Números sneJtos. 0'35 ptas. cada ano,
de la provincia de Logroño

PRECIAS DE INtíERClON

Los edict >s y anuneios oficiales y par* 
tlcnlares qje sean de pago,Bati farin 
cinco céntimos de peseta por pala tra, r 
los annncii s judiciales a razón d j tros 
céntimos de peseta también porpaiabra ; 
debiendo lo . interesados acreditar sntea 
de la pnb:lc tción por medio de la cures- 
pondienr.e c rta de pago, haber sítisfe 
cho su imp >rte en la Deposita; a de 
fondos provinciales, sin íuye ’*n irlt 
no se insert ‘ran.

ADVEBTIÏXCÎX
Nose ad» itirán. para la ins ne) on 

comuníeacif nes qne no ve igan registra 
das del Gobierno de Provincia.

IXTIAOBIIIAIIO
Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Cananas y territorios de Lg PUBLICA LOS MARTES, di EVES Y SÁBADOS

Africa, sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación 
en ellas no se dispusiere otra cosa. í í _______________________________________________

Se entiende hecha la promulgación el día en quetermina la Inserción de Iz Ley i !
en la Gaceta (Articulo 1 del f ódigo Civil), íí FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría delaExema. Diputad n Provincial.
El pago de ia suscrir óv; es adelántalo; cor lo tan o sólo se atenderán las sus 

pTipciones que ■ enga: ■..'nv^tcadas de an imports.d' hiendo hacer tolos defuera 
de la Capita', por .mt-r >9 .branra del Tesoro, Gil o Postal o letra de fácil co
bro.

Confederación Sindi
cal Hidrográfica del

Ebro

Con arreglo a las faculiades 
que me concede la 3.^ de las 
disposiciones transitorias del 
reglamento provisional para 
el regimen de esta Confedera
ción, redactado en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 5° 
del Beal decreto de 5 de marzo 
de 1926, aprobado por Real 
01 den del Minisierio de Ro- 
mento de 4 de mayo de este 
mismo año, he acordado diri
gir a iodos los regantes usua
rios de las aguas del Ebro, de 
sus afluentes y sub-afluentes, 
esta

CONVOCATORIA

para la elección de compro
misarios, quienes a su vez 
habrán de elegir los Síndi
cos que en representación 
de los regantes han de cons
tituir la Asamblea de la Con
federación.

La elección de compromi-- 
sarios, uno por cada térmi
no municipal de los com
prendidos en la cuenca del 
Ebro, sus afluentes y sub
afluentes, habrá de veriflear- 
se ante sus alcaldes respec
tivos, el domingo 16 del ac
tual mes de mayo de 1926.

La elección de Síndicos y 
sus suplentes tendrá lugar 
el domingo 23 del mismo 
mes actual de mayo de 1926, 
acudiendo para ello los 
compromisarios de presente 
o por escrito a las cabezas 
de sus respectivas zonas y 
ante sus alcaldes. Todo 
ello con arreglo al regla
mento referido que se co
municará particularmente a 
todas las Alcaldías,

Penetrado como está el 
país de la trascendencia de 
esta obra de la Confedera
ción y de la urgencia con 
que es preciso que se cons
tituya y empiece su labor, 
estoy seguro de que todos 
han de prestar su decidido 
concurso, con la buena vo
luntad necesaria para salvar 
en interés común, cualquier 
diflcultad natural siempre 
en los comienzos de todas 
empresas.

Zaragoza, 5 de mayo de 
1926.

Antonio de Gregorio 
Rocasolano

Delegado Regio en la Confede
ración y Presidente de la 
Asamblea.

Confederación Sindi
cal Hidrográfica del

Ebro

Con arreglo a las facultades 
que me concede la 3.°' de las 
disposiciones transitorias del 
Reglamento provisional para 
el Régimen de esta Confedera
ción, redactado en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 5.^ 
del R. D. de 5 de Marzo de 
1826, aprobado por R. O. del 
Ministerio de Fomento de 4 de 
Mayo de este mismo año, he 
acordado publicar las siguien
tes,

CONVOCATORIAS

1 .® A los usuarios que 
riegan directamente con 
aguas del río Ebro.

Estos regantes se agrupa
rán en la forma que dispo
ne el artículo 11 de dicho re
glamento, designarán sus 
compromisarios quienes a 

su vez votarán los Síndicos 
y suplentes que han de re
presentarles ante las mesas 
contituídas al efecto en Mi
randa, Logroño, Tudela, Za
ragoza y Tortosa, el domin
go 23 del actual de tres a 
cinco de la tarde.

2 .^ A las grandes obras 
de riego que comprenden 
más de 20,000 hectáreas y a 
las que sin llegar a ese nú
mero de hectáreas puedan 
agruparse con otras para 
tener derecho a estar repre
sentadas en la Asamblea.

Todas estas obras desig
narán sus Síndicos con arre
glo a lo que disponen los 
artículos 35 y 36 del Regla
mento referidos, y las actas 
en donde conste la designa
ción de los Síndicos deberán 
estar en poder de esta Dele
gación regia antes de trans
currir 48 horas a contar del 
domingo 23 del corriente.

3 .* A las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navega
ción comprendidas dentro 
de la cuenca del Ebro; a las 
Cámaras Agrícolas, Asocia
ciones de Labradores y Sin
dicatos agrícolas, que no 
sean de regantes y estén ofl- 
cialmente reconocidas y a 
las Reales Sociedades Eco
nómicas de Amigos del País 
constituidas dentro de la 
misma cuenca.

Todas estas entidades de
signarán sus representantes 
en la forma que determinan 
los artículos 38 y 39 del Re
glamento mencionado y re
mitirán sus actas en el mis
mo plazo que se señala en el 
apartado anterior.

4 .® las empresas de pro
ducción de fuerza a quienes 
conceden representación los 
artículos 14 y 18 del citado 
Reglamento para que en 
cumplimiento de lo prescri
to en el artículo 37 designen 
sus representantes en la for

ma y fecha indicada para los 
usuarios anteriores.

5 .® A los Ayuntamientos 
afectados por las grandes 
zonas de embalse.

Estos Ayuntamientos po
drán hacer uso del derecho 
que les concede el artículo 
20 del Reglamento para es
tar representados en la Asam
blea, acomodándose al pro
cedimiento que señala ese 
mismo artículo.

Oportunamente se remiti
rá a todos los interesados en 
la presente convocatoria 
ejemplares impresos del Re
glamento de la Confedera
ción debiendo reclamarlo de 
la Junta organizadora los 
que no lo hubiesen recibido. 
Zaragoza 7 de Mayo de 1926

El Delegado regio de la 
Confederación, Presidente 
de la Asamblea.

Antonio de Gregorio 
Rocasolano

Imprenta de Pablo Villar
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